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CERTIFICACION 
 
 
 
 
 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCION CREG 080 DE 2019 
 

 
 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 25 de la resolución CREG No 080 de 2019, en  

mi calidad como representante legal de GAS ZIPA S.A.S.E.S.P por medio de la presente 

declaración manifiesto que la empresa se adhiere y cumple las reglas de comportamiento 

según la resolución descrita anteriormente 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 

MARIO AUGUSTO RAMIREZ PÁEZ 

Gerente General 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 


